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ORDEN de 24 de octubre de 1973 por la que se
declara «muerto en campaña" a don Gregario San
tos Sánchez López y comprendidusu hija en los
beneficios de la Ley de 11. de julio de 1941.

Excrnas. Sres.: Como resultado del' expediente incoado para
averiguar las causas del failecimiento de don Gregario Santos.
Sánchez López, a efectos de declaración de «muerto en cam~

paüa» solicitada por su hija doña Jesús María Elena Sánchez
Gonzálcz,

Esta PresIdencia del Gobierno. de acuerdo Con el informe
emitido por el Consejo Supremo de Justicia Militar y -con la
propuesta formulada por el Ministerio del Ejército, ha tenido
a bien declarar «muerto en campaña. a don Gregario Santos
Sánchez López. Cabo que fUé dé la Guardia Mmlicipal de Hino
josa del Duque (Córdoba), y comprendida la solicitante en
los beneficius de la L",y de 11 de julio de 1941:

Lo digo a VV. EE. a los proc~entes efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 24 de octubre de 1973.

Excmos. Srps. Ministros de Justicia y del Ejército.

ORDEN de 24 de octubre de 1973 por la que se
dispone la aprobación de un prototipo de aparato
taxímetro, marca ..RipoH-E2,., can acctonamíento
horario electrico por motor síncrono y mando elec
trónico.

Ilmos. Sres.: Vista la petición interesada por la Entidad
"Industria Nacional de Taxín1o€trosy Aparatos de Precisión,
Sociedad Anónima.. flNTAPSA), con domicilio en Barcelona,
calle de 'Bailén, numero 212, en solicitud de aprobación de un
prototipo de aparato taxímetro, marCa .. Ripoll-E2,., con acciona
miento horario ei.éctrico por motor síncrono y mando electró
nico, -construído en sus tallere&,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con lo dis
puesto en los articulas 12 y 13' del Reglamento, para la Apro
bación y Verificación de Aparatos Taxímetros, que figura como
anexo número 6 ¡ del Código de la Circulación, publicado en la
..Gueta de Madrid", de 28 de septiembre de 1934, y con el in
forme emitido por la Comisión Nacional de Metrología y Me
trotecnia, ha resuelto:

Primero.-Autorizar en favor de la Entidad ..Industria Na
cional .de Taxímetros y Aparatos de Precisión, S. A.~ UN
TAPSA), el pro~otipo de aparato taxímetro, marca "Ripoll-E2~,

con accionamiento horario eléctrico por motor sincrono y man
do electrónico, cuyo precio máximo de venta será de diecÍséis
mil <l6.000) pesetas.

Segundo.-La aprobación del prototipo anterior queda supe
ditada al cumplimiento de todas y cada una de las condiciones
de camcter general, aprobadas por Orden de la· Presidencia
del Gobierno de 11 de jUlio de 1956 (..Boletín Oficial del Es
tado,. del día 6 de agosto).

Tercero.-La presente aprobación corresponde a un solo tipo
de aparato taxímetro, marca ......Ripoll-E2... con accionamiento
horario. eléctrico por motor síncrono y mando electrónico; y la
verificación de los mismos. tanto en taHer como sobre vehículo,
será la nonnal para esta clase de aparatos, sin que. sean ne
cesarias precauciones 'especiales.

Cuarto.-Las constantes de los aparatos taxímetros corres
pondientes al prok>tipo aprobado serán las siguientes:

al Eje flexible de accionamiento del taxímetro: cuarenta
revoluciones por kílómetro recorrido por el vehículo.

bJ Constante kilométrica: Seis, saltos del tambor por kilóme
tro recorrido, para ruedas cambiables (4c) y (Sc) de. igual
número ae dientes (segun planos 1 y XII de la Memoria del
taximetro que sirvió de. base. para su estudio por la Comisión
Nacionalrde Metrolcgfa y Metrotecnia).

c} Constante h(lrarie.: cuarenta y cinco ~egundos por saIto
del tambor. para ruedas (7c) y (Be) de igual número de dien
te3 (según plano 1 de la citada Memoria:) .

Quinto.-El precintado de los aparatos taxímetrc-s correspon
dlontos al prototipo aprobado deberá hacerse en la forma y lu
gares siguientes:

1," En el ..dispositivo reductor corrector~: Uno o más tor
nillos que fijan la tapa y la tuerca de la funda del eje flexible,
mediante hilo.

2.'" En la tapa posterior del taxímetro: Uno o más tOI'
niUos qu,e fijan ésta; la tuerca de la f'tlnda del eje flexible; la
tuerca de fijación del aparato al vehículo y uno de los tornillos
que sujetan la pieza q.ue impide sacar las clavijas de la co
nexión eléctrica del taxímetro.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 24 de octubre de 1973.

GAMAZO

limos. Sres. Directores generales del Instituto Geográfico y Ca
tastral y de Promoción Industrial y Tecnología.

ORDEN de ~.J de _octubre de l07. por la que se
dispone la aprobactón del prototipo de balanza auto
mdtica colgante, marca ..Mobba~, modelo ..Su
per-6.. , de 6 kilogramos de alcance.

lImos. Sres.: Vista la petición interesada por la Entidad
..Mobba, S. A.", con domicilio en Badalona, provincia de Bar
celona, calle Colón, números 8 y 10, en solicitud de aprobación
de un prototipo de balanza automátíca colgante, marca
..Mobba... modelo "Super-6.. , de 6 kilogramos de alcance, divi~
sione& de 5 gramo&. doble esfera. y giro múltiple de la aguja
(3 giros, a 2 kg. pOi' giro). con indicación del peso por medio
de dos escalas. una central sobre la que un índice señala
los kilogramos y otra circular periférica sobre la que la aguja
indica la fracciÓn de kilogramo Con divisiones de 5 gramos,
fabricada en &us tallertJ3,

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con las normas
previstas en el artículo 19 del Reglamento para la ejecución
de la Ley de Pesas y Medidas. aprobado por Decreto de 1 de
febrero de 1952 ("Boletín Oficial del Estado~ del día 13), y con
el informe emitido por la Comisión Nacional de Metrología y
Metrotecnia; ha resuelto:

Primero>~Autorizaren favor de la Entidad «Mobba. S. A.-,
el prototipo de balanza automática colgante, marca ..Mobba~.
modelo «Super-6~, de 6 kilogramos de alcance, divisiones. de 5
grflmos, doble ésfera y giro múltiple de la aguja (3 giros. a
2 kilogramos por girol, COn indicación del peso por medio de
dos escalas una central sobre la que un índIce señala los
kilogramos y otra circular periférica &Obre la que la aguja
indica la fracción de kilogramo Qon divisiones de 5 gramos,
cuyo precio. máximo de venta sera de once mil setecientas
setenta (11.770) pesetas.

Segundo.-La aprobación del prototipo anterior queda supe
ditada al cumplünicntó de todas y cada una de las condiciones
de carácter general, aprobada& por Orden de la Presidencia
del Gobierno de 11 de íulío de 1956 ("Boletín Oficial del Esta
do* del día 6 de agoMo).

Tercero.-Las balanzas correspondientes al prototipo apro
bado Hevarún inscritas en sus cartas o esLTas las s.iguientf}s
indicaciones:

al El nombre del fabricante, marca del aparato y desig
nación del modelo o tipo del míslro .

b) El número de fabrica.ción del aparato, el cual ha de ir
grabado tambiéh en - una de sus piezas principalos. interiores.

el Denominación, alcance, pesada mínima y valor de la
menor diVIsión de la escala qU$ corresponde a la balanza, asi
como la indicación de la existencia de un juego de pesas para
comprobar la exactitud de la pesada.

d) Fecha del ..Boletín Oficial del Estado- en que se publi-
que la aprobación del prototipo.

Lo que comunico a VV Ir. para su conocimiento.
Dios guarde a VV> lI.
Madrid, 24 de octtlbre' de 1973.

GAMAZO

lImos. Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metrología
y Metrotecnia y Director general de PromoCÍón Industrial y
Tecnologia.

ORDEN de 24 de octubre de 197;3 por la que se
dispone la apr.obación de tres prototipos de ba,lan
zas automátícas de mesa, marCa ..Ygarra,.. de al
cances: 3, 6 Y 10 kilogramos, y divisiones, res
pectivamente, de 2,5 y 5 gramos.

Ilmos. Sres.; Vista la petición interesada por la Entidad ..Ba
lanzas Ygarra, S. L.~, con domicilio en Aldaya (Valencia). tra
vesia de Sagrario Ferrandis, sin número, en solicitud de apro
bRCÍón de tres prototipos de balanzas automáticas de mesa, mar
ca ",Ygarra», de alcances 3, 6 Y 10 kilogramos, y división (le
:e,5 y 5 gramos, respectivamente, de cabezal giratorio. doble es
f0fR y girl' n1úHiple de la aguja, dos escalas: una vertical para
Jos kilogramos y otra circular, periférica, con 1, 2 Y 3 sectores
de O a 1 kilogramo para la fracción de kilogramo, fabricadas en
sus talleres,

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con las normas
previstas en el artículo 19 del Reglamento para la ejecución
de la Ley de Pesas y Medidas, aprobado por Decroto de 1 de
febrero de 1952 (<<Boletín Oficial del Estado,. del dia 13), y con el
informe emitido por la Comisión NaCÍonal de Metrología y Me
trotecnia, ha resuclto:

Primero; Autorizar en favor de la Entidad ..Balanz.as Yga
ITa, S. L.-, los tn,s prototipos de balanzas automáticas de
mesa, marca ~Ygan'a~, de alcances 3, () Y 10 kilogramos, y di
visíones de 2,5 y 5 gramos, respectivamente, de cabezal gira
torio. doble esfera y giro múltiple de la aguja, dos escalas:
Una vertical para los kilogramos y otra circular, periférica,
con sectores de 1, 2 Y 3 de O a 1 kilogramo para la fracción
de kilogramo, cuyos precios máximos de venta serán: Para la
primera de· catorce mil (14.000J pe,o;,etas; para la segunda, dieci
seis mil {l6.(l{}Ol pesetas, y para la tercera, dieciocho mil
Ha.OOO} pesetas.
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Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

Ilmo&. Sres. Directores generales del Instituto Geográfico y Ca
tastral y de Promoción Industrial y Tecnología.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

27 de septiembre del presente año, cuya parte dispositiva dice
así:

.,Fallamos: Que aceptando la alegación de inadmisibilitlad
de los recursos contenciosos-administrativ05 interpuestos por
doña María de los Dolores Moreno Madrás y doña Enedina 1-:'10
chales González, contra resolucioiles del Mini.s~erio de JustiCIa.
denegatorias de computo de tiempo de óervIclO~ a efectos de
antigüedad y trienios. aducida por la. ~bogacla .del Estado.
debemos declarar y declaramos inadmISIbles por mterpuestos
fuera de piazo los referidos recursos, estimando los. interpuest~s
por don Fernando Castellanos Jiménez, don LeonclO Pa;rra ~'?

mezo don Dionisia Máximo López González. don FranCISCO Go
mez Moreno, don Juan Bautista López· González y don Gregario
López Megino, contra resoluciones del Ministerio de Justic!u. qu'?
desestimaron sm: pretensiones de abono y cómputo de serVICIOS a
efectos de antigüedad y trienios, actos administrativos que por
no aparecer aíustados a derecho debemos revocar y revocamos
declarandoén su lugar el de los recurrentes a que les sea
reconocido y computado el que para cada uno de ellos co.n~te
en la Orden de 29 de Julio de 1948, condenando a la AdmIniS
tración a efectuar cuanto sea necesario para la efectiviaad de!
derecho que se declara y al abono de las di~erencias dejadas
d6 percibir por tal motivo en cuanto no estén Incursos en pres
cripción, todo ello sin imposición d~ costas

Así por esta nuestra sentencia: que se publicará en el "Bo
letin Oncial del Estado" a insertatáen la "Colección Legisla
Uva:', definitivamente juzgando lo pronunciamos, ~andf1.mos y
firmamos.-Juan V. Barquero.-Eduardo de No.-Mlguel Cruz.
(Con las rühric.asJ.

Publicación.-Leída y publicada ha sido la anterior sentencia
por el excelemÍsimo señor Magistrado Ponente don .Eduar~o de
No Louis, en audienciapúbIicl\ celebrada en el mIsmo dla de
su fecha. Certifico.-Alfonso Blanco.-Rubricada.»

En su virtud, este MÚlisterio. de conformidad con lo estable·
cido en la Ley reguladúra de la Jurisdiccióu. Contencioso-Ad
ministrativa de 27 de. diciembre de 1956, ha dispuesto que se
cumpla en sus proipos términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. T. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. mucho&.años.
Madrid, 16 de octubre de 1973.

Ilmo. Sr. Director general de JusUcia. -

6RDEN de 23 de octubre de 1973 por la que se
acuerda dar cumplimiento en sus propios términos
a la sentencia dictada por la Sala Quinta del Tri·
bunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo número 501.515.

Ilmo, Sr.' En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 501.515 interpuesto por el Procurador: don Fra.n?isco de
Guinea y Gauna. en nombre y representac~ón del OfICIal de ,la
Administración de Justicia don José Mana Díaz Santamana,
contra la Administración Pública, representada y defendida par
el Abogado del Estado,. sobre impugnación de resoluciones <f.e
negat.orias del reconocimiento de servicios prestados por el nll~
mo con anterioridad a su integración en el Cuerpo de AUXI~

liares de la Admini&tración de Justicia. se ha dictado senten
cia por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, con fecha 19 del
pasado mes de junio, cuya parte dispositiva es como sigue:

.,Fallamos: Que sin especial pronunciamiento en orde~ ~ las
costas estimamos pI pres-ente recurso contencíoso-admmlstra
tivo i~terpuesto por don José María Díaz Santamaría contra las
Resoluciones de la Dirección General de Justicia de. 11 de ma
yo y 1 de septiembre de .1il71, que par no estar ajustadas ai
vigente ordenamiento jurídico las.anu1~mo& Y. en su lugar, de
claramos que el recurrente tiene derecho a que en el Cuerpo de
Auxiliares de la Administración de Justicia. al que pertenece,
se le reconozca como antigüedad. a todos los efectos legales
y singularmente en orden. al cómputo de trienios, la que le
fué asignada en la OrdE"tt de 29 de julio· de 1948; .publicada en
el "Boletín Oficial deTEstado" del <lía 20 de agosto &íguiente,
y mandamos a la Administración· que: ac;lopte las me~idas ne
cesarias para que tal derecho reconocldo tenga la debld~ efec
tividad. incluso por lo que concierne al abono ?e las dlferen~
cias dejadas de percibir desde la entrada en VIgor de la Ley
de 28 de diciembre de 1966 . ..

Así por esta nue&tr' sentencia que se pub!~cará e.n el ~o
letín Ofitialdel Estado" e insertará en la ColeCCIón LegIS
lativa". definitiwrnente juzgando, lo pronunc~amos. m~ndamos
y firmamos.-Juan V. Barquer.-Fedro Martm de HIJas.-AI
tonso· AIgara.-(Con las rúbricas,)

Publicaclón.-Leída y publicada ha sido la anterior senten
cia por el excelentísimo &añor Magistrado Ponente don Alfon~

so Algara Saiz, en audiencia pública celebrada ~n el mismo
día de su fecha. Certifico.'-Alfonso Bl~nco.-mubrtcada).»

En su virtud, este Ministerio. de conformidad con lo es
tablecido en la Ley reguladora de la Jurisdicci6n Contencioso·

. RUlZ·JARABO

JUSTICIAMINISTERIO DE

al El nombre del fabricante, marca del aparato y designa-
ción. del modelo o tipo del mismo. ' .

b) El número de fabricación del aparato, el cual ha de Ir
grabado también en una de SUs piezas principales interiores.

el Denominación, alcance, pef>ada mínima y valor de l~
menordivisi6n de la escala _que corresponde a la balanza, aSI,
como la indicación de la existencia de un juego de pesas para
comprobar la exactitud de la pesada.

dl Fecha del «Boletín Oficial del Estado~ en que se publique
la aprobación del prototipo.

Lo, que comunico a VV 11. pare su conocimiento.
Dios guarde a VV. JL muchos años.
Madrid, 24 de octubre de 1973.

Segundo: >L~ aprobación de los 'prototipos anteriores queda
supeditada al cumplimiento de todas y cada una de las con
diciones de carácter general, aprobadas por Orden de la P~e.
f>idertcia del Gobierno de 11 de julio de 1956 (..Boletín OficIal
del Estado. del día 16 de agosto).

Tercero: Las balanzas correspondientes a Jos prototipos apro
bados llevarán inscritas en sus cartas o esferas las siguientes
indicaciones: .

ORDEN ·de 20 de octubre de 1973 por la que se
complementa la de 26 de junio de 1973 que crea
el Comité Nacional Espaf'w! para el tAño del Pa
trimonio ArquiteclónicoEuropeo 197&0-.

Ilmo. Sr.: La Orden de 26 de junio de 1973 creaba el Comité
Nacional Español que coordinará los trabajos preparatorios del
..Año del Patrimonio Arquitectónico Europeo 1975».

En su artículo 4.0 se decta, que la lista de personalidades
que componen el Comité Nacional E6pa:fl.ql podría ser ampliada
más adelante si 8S1 lo aconse1asen las circunstancias.

PrQCede ·ahora incluir en este Comité al representante del
Ministerio de la Gobernación.

En su virtud, este Ministerio tiene a bJen di&poner:

Artículo único.-Es Vocal del Comité Nacional Español:·Uus
trí'Simo· señor don Antonio Carro Martinez. Director general
de Administr.ación Local.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. l. much06 años.
Madrid. 20 de octubre· de 1973.-P. D., el Subsecretario,

Gabriel F. de Valderrama.

ORDEN de 18 de octubre de 1973 por laque se
acu8rda dar cumplimiento en .SUB propios términos
a la: sentencia ditada por la Sala Quinta del Tri
buna! Supremo en los recursos contencioso-adminis
trativos númer.o 501.453 y 7 más acumulados.

Dmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
501.453, interpuesto por doña. María de los Dolores Moreno Ma
dras; el número 501.458, por dón Fernando Castellanos Jj
ménez; el 501.460, por don Leoncl0 Parra Gómez; el 501.580,
por doña Enedina Mochales González; el 501.581, por don Fran
cisco Gómez Moreno. el 501.582, por don J'uan Bautista López
González; el 501.583, por don Gregorio López Megino, y 'el
501.584, por don _Dioni&io Máximo López González. que han sido
acumulados. todos representades por el Procurado don Enrique
Fernán(lez4 Pachecho González y defendidos por el Letrado don
F.éUx López Rico, sobre impugnaefón de resoluciOnes denegato
nas del recnocimiento de servicios prestados por el mismo con
anterioridad a su integración en 6UB respectivos Cuerpos, se ha
dictado sentencia·por la Sala Quinta· del Tribunal Supremo, el


